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LETÍN ICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA C H C l A i . 

Las leyes, orden s y anuncios que hayan de insertarse en 
lot BoLr.TinicsoriciALK»se han de mandar al Jefe Político res
petivo, por cuyo conducto %? pasarán a los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

(fleo/ orden de 6 ir Abrí, ae 183S.) 

B c p u b l l c n todo» loa J i m e x c o p t * lea d o m i n g o * . 

Kn esta capital, llevado a domicilio, a'M pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella a'ao al mes; • al trimestre; la al semestre, y aa'ao por nn año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Bolbt.'m, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión dei Importe del tiempo dn abono en sello* 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qas —tst 
i instancia de parte no pobre, te Insertarán oflcialmeiila: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelrail 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular sa 
farán 50 céntimos de peseta por cada linea i* Inserción* 

PRESIDENCIA DEI CONSEJO ÜE MINISTROS 

S S . MM. el R e y y la R e i n a Regento 
[Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
coatiuúan en Bilbao siu novedad en su 
importante salud. 

Real decreto. 
Kn el espediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la proviucia de la Coruña y el Juez 
de primera iustanoia de Ordeues, do los 
cuales resulta: 

Que instruido por el Ayuntamiento de 
Tordoya expediente de apremio contra 
varios Concejales de la misma Corpora-
dién, y cutre ellos contra Manuel Mueño 
Rama, como deudores á los fondos muni
cipales, se embargaron al Mueño varias 
Sucas, entre las cuales se eucontraban 
las quesu legitima mujer, Muría Señares, 
decía ser de su propiedad, las cuales so 
tacaron .. subasta: 

Que k consecuencia de este hecho, el 
Procurador D. Policarpo Rivas Godoy, 
e n nombre de la Mana Señares, acudió 
al Juzgado de primera iustaucia en 2 de 
Abril ie 1885, C o n una demanda de tor
cería de dominio y de preferente derecho 
contra el Ayuntamiento de Tordoya y 
contra el marido de la misma demaudan-
l ' Manuel Mueño Rama, alegando: quo 
P°r virtud de expediente de apremio 
man :ad-> instruir por el Ayuntamiento 
de Tordoya coutra el dicho Manuel Mue-
Q c Rama y otros ex Concejales de dicha 
Corporación, y en concepto de deudores 
* »a toiama, se embargaron, como de la 
propiedad del Mueño, las fincas 6 bienes 
'««ees que se describían y detallabau en 
* elación que acompañaba á la demau-

.as cuales parecía que ya habían sido 
**sadas y aun rematadas, aunque en la 
^«litación del expediente se hubiese iu-
^t r ido en notorios vicios de nulidad, 
° j D e no era del caso examinar entonces: 

las fincas señaladas en la m e n c i o n a -

* relación con los números desde el 1 
el 9, ambos inclusive, correspondían 

^ e r a n propias de la demandante, que había 
d» p , T Í d o l a s c o a t r o primeras de Bibiana 
r¿ \l9tT<> *v R o d r i g u e z en 2 de Diciembre 
^e p 0 r c o m P r a < l u e ü ' z o e n ' a villa 
<l«e 8 ' 8 e £ u n escritura publica de 

- a c cmpañaba copia, y las cinco res-

tautes también por compra que hizo á 
Lorcuza Bello y Manuel Viqueira, segúu 
escritura, cuya copia también acompaña
ba; que además de estos bienes, en los 
cuales desdo la fecha de su adquisición 
en que estaba en estado do soltera la de
mandante, venía en quieta, continua y no 
interrumpida posesión, había ganado, 
además, por soldadas devengadas como 
criada de servicio de D. Mauuel Gil, P á 
rroco do Numide, y antes de contraer 
matrimonio, la cantidad de 2.0ü0 pesetas 
que ie fueron pagadas estando ya casada, 
y recibió su marido el Manuel Mueño 
Rama en 10 de Abril i e 1874, encontrán
dose el recibo de esta cantidad en poder 
de los herederos del D. Manuel Gil: que 
fuera de los bienes comprendidos cu la 
relación ya citada, desJe el número 10 en 
adelante, y embargados al marido de la 
demandante como de su pertenencia, 
ningunos otros poseía, puesto qne los 
muebles y semovientes d-3 que era dueño, 
ya se lo embargaron y vendieron á con
secuencia del mismo expedieute de apre
mio ya citado: 

Que el Juez, en providencia de 13 de 
Abril de 1885, maudó que luego que se 
cumpliera con lo prevenido en los artícu
los 132 y 148 del reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 sobre el procedimien
to eu las reclamaciones económico admi
nistrativas, so proveería: 

Quo peJida reforma de la providencia 
antes mencionada, el Juez, por auto do 
16 del propio mes y año, declaró haber 
lugar á reformar dicho proveído, y te
niendo por admisible la tercería propues
ta, confirió traslado de ella al Ayunta
miento ejecutante, y al marido de la de
mandante como ejecutado, y mandó al 
Alcalde suspendiese en el estado en que 
seeucontrase el <xpedieutede apremio, eu 
lo que hacía referencia á las nueve fincas 
cuyo domiuio reclamaba la parte actora; 
y que en cuanto al producto obtenido de 
las demás, lo retuviera cu su poder has
ta la cantidad de 2 000 pesetas: 

Que el Alcaide de Tordoya acudió al 
Gobernador civil de la provincia para que 
suscitara al Juzgado la oportuna compe
tencia, como asi lo hizo, fundándose: en 
que es privativa la competencia de la 
Administración para entender y resolver 
sobre todas las incidencias de apremio, 
sin que los Tribuuales ordinarios puedan 
admitir demanda alguna, á no ser que se 

justifique haberse agotado la vía admi
nistrativa; y citaba el Gobernador el ar
tículo 1.° de la iustrocción de 20 de Ma
yo de 1884: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez, 
1 en el auto de 2 do Abril de 188G eu que 

mandó convocar á las partes y Ministe-
• rio fiscal con señalamiento de día para la 

vista del articulo de competencia, á pe-
j ticióu de la parto actora mandó dejar sin 

efecto lo actuado administrativamente 
| con posterioridad al 16 de Abril del año 

1885, eu cuanto á las nueve fincas objeto 
• de la tercería, reponiendo las cosas al es 

tado que tenían antes del lanzamiento, y 
: mando tambiéu deducir testimonio para 

proceder á lo que hubiese lugar, desig
nando los particulares que dicho tcstimo-

: nio había de contener; y una vez celebra
da la vista pública, dictó otro auto eu 6 
de Abril del expresado año 1886, por el 
ques-j declaró competente, alegando: que 
á la jurisdicción ordinaria corresponde co
nocer de las cuestiones de propiedad de 
dominio y de preferencia eu los derechos 
civiles, tramitándose por la ley de E n 
juiciar, que exige, si la tercería es de do
minio, que luego que recaiga senteucia 
firme de remate se suspenda al procedi
miento de apremio respecto de los bienes 
á que se refiere, hasta la dec.sión de 
aquéllas, y si fuese de menor derecho, ó 
se d-dujere á la vez, como eu el caso 
preseute sucede, de preferente derecho, 
se continuará hasta realizar la venta de 
lo embargado, depositaudo su importe 
para hacer pago á los acreedores por el 
orden do ¡¡referencia que determine la 
sentenciado dicho juicio: que la misma 
instrucción que cita el Gobernador sobre 
ol procedimiento contra deudores á ta 
Hacienda pública reconoce este mis no 
derecho, con la salvedad do que uo pue
dan admitirse por los Tribuuales ordina
rios demanda alguna, á menos que se 
justifique haberse agotado la vía guber
nativa, y que la Admiuistracióu ha reser
vado el conocimiento del asunto á la ju-
risdiccióu ordinaria: que uo hay disposi
ción alguna legal que haga exteusiva á 
la Hacienda municipal lo que por altas 
razones de ordeu público y de importan
cia social está establecido para las de
mandas que se dirijan coutra la Hacieu-
da y contra el Estado: que la tercería 
mixta propuesta no era una veidadera 
incidencia administrativa, y aunque lo 
fuere ó se extendiere á la entidad repre

sentante del arca de fondos municipales 
lo que está establecido para la pública y 
para el listado, la omisión de la reclama
ción gubernativa que se equipara á la 
conciliación no prepara competencia co
mo la propuesta: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
mayoría de la Comisión p r o v i n c i a l , insis
tió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha s e 
guido sus trámites: 

Visto el art. 2.° de la instrucción de 
2u de Mayo de 1884, que en su núm. 4, 
párrafos tercero y cuarto, dice que las 
personas que entablen tercerías de domi
nio cu debida forma obtendrán la suspen
sión del apremio; pero haciéndose prime
ro el embargo en forma de los bienes ob-
joto de la reclamación, y BU anotación 
preventiva en el Registro de la propiedad, 
si se trata de iumucbles ó derechos rea
les, y continuando el procedimiento con
tra los demás bieues que se hubieran 
embargado ó se crea conveniente em
bargar. 

Las reclamaciones de personas que 
entablen tercerías de mejor derecho, no 
podrán producir nunca la suspensión i u -
mediata del procedimiento, el cual conti
nuará hasta lograr la venta de los bieues 
trabados, y la de los que por insuficien
cia de aquélles fuese preciso embargar, 
depositándose eu las Cajas del Tesoro el 
importe del remate. Podrá evitar dioh 
venta el tercer opositor, si consigna el 
importe del principal, costas, gastos é 
intereses de demora: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de com

petencia tiene por objeto arrancar del 
couocimieuto de los Tribunalesordinarios 
la tercería de dominio y preferente dere
cho incoada por Doña María Señares á 
consecuencia del embargo de bieues h e 
cho al marido de la misma por fincas 
propiedad de ¡a demandante, y estimar
se al mismo tiempo con preferente dere
cho al cobro de cantidades aportadas á 
su matrimonio sobre los bieues propiedad 
de su citado marido: 

2.° Que en las cuestiones que tiene 
por objeto la declaración del dominio de 
bienes ó derechos reales, y las que se 
refieran á declaraciones de derechos 
preferentes, como fundadas toda* ellas 
en títulos de índole esencialmente civil, 
carece la Administración de facultades 
para conocer, y sólo á los Tribunales 
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del fuero ccmún corresponde entender 
en tales reclamaciones: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de, mi Augusto Hijo el 
BF.Y D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Veugo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en el Real Sitio de San Ildefon
so á ocho de Agosto dt¡ mil ochocientos 
ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de .Ministro», 

Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO D E FOMENTO 

Real orden. 
El considerable desarrollo que la 

filoxera vastatr ix cont inúa adqui r ien
do, puesto que su presencia se denunc ia 
en comarcas has ta ahora indemnes, im
pone al Gobierno la necesidad de adop
t a r , en consonancia con ¡a legislación 
v igen te , u n a e n é r g i c a y eficaz campaña , 
l a cual produzca como principal obje
to la g a r a n t í a de uno de los más impor
tantes ramos de la riqueza públ ica , 
a m p a r a d o por los recursos qué ofrece 
pa ra ello la ley de 18 de Junio de 1885. 

Declarada por el a r t . l . u d e dicha 
ley ca lamidad pública la p laga que in
vade los viñedos en España , y por tan
to consideradas de utilidad pública 
cuantas medidas se adopten para evi
tar , contener ó combatir la invasión, di

fusión y propagación de d icha p laga , 
an te tan te rminantes preceptos no ca
be admi t i r consideración de n i n g ú n 
géne ro que a tenúe ó modifique el cum
plimiento ín tegro de lo que en la e x 
presada ley se de te rmina . 

El celo de V. S., el de la Comisión 
provincial de defeusa, recientemente 
nombrada , y de las Comisiones m u n i 
cipales, deben dirigirse pr inc ipa lmen
te á auxi l ia r en sus respectivas esferas 
la acción del Gobierno, según de te rmi 
na el a r t . 4.° de la ley, procurando 
además, con exquisita v ig i lanc ia , que 
se cumplan todos y cada uno de los 
preceptos contenidos en la misma . Con
tando con ese eficaz concurso, S. M. el 
R E Y ( Q. D. G. ), y en su nombre la 
R E I N A Regen te del Reino, se ha servi
do disponer que V. S. recuerde y exija 
en esa provincia el pun tua l y exacto 
cumpl imiento de la ley de 18 de Jun io 
de 1885. y principalmente lo determina
do en los art ículos 5.° y 6.° de la mis
ma, relativos á la prohibición de la 
exportación y tránsito de los p roduc
tos expresados en los mismos, proce
dentes de provincias invadidas, y los 
artículos 15, 16 y 17, que establecen 
la sancióu penal en que incurren los 
que permit ieren dicha exportación y 
t ránsi to sin los requisitos por la mis
ma ley establecidos. 

De'Realordenlo d i g o á V . S . p a r a s u 
conocimiento y efectos consiguientes . 
Dios g u a r d e á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Gobernador de la provincia de 

IMITACIÓN PROVINCIAL 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Agosto último por 
Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 1 2 5 de la ley Provincial vigente, se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL. 
OBRAS 

Día. Mes. Hospital provincial. 
Personal . 

Pías. Cents. 

Material. 

Ptas. Cents. 

Agosto 

14 

21 

28 

1887. Por 94 '/«jornales invertidos en obras 
de reparación de arreglar las sulas 
números 5 y 6, y las correspon
dientes ul taller dé Carpiuter lá . . . 272 48 

Por 93 '/»jornales invertido? en ídem 
ídem de id. id. y los del taller de 
Carpintería 269 10 

Por ' 6 id. invertido* en id. al cuarto 
de los Practicantes de Farmacia el 
de I09 mozos de la sala núm. 14 
y los del talk*r de Carpintería . . . 225 35 

Por 101 id. en id. al cuarto de los 
mozos de las salas números 11, 12, 
26, 30 y las del taller de carpin
tería 261 60 

TOTAL 1.028 53 

1 3 

2 0 

27 

Hospicio y Coleyio de Desamparados. 
Por 36 jornale? iuvertidos en obras 

de reparación de arreglar la habi
tación del Director y el dormitorio 
de los niños de la 6." sección 

Por 36 id. en id. el lavado de párvu
los y el tendedero 

Por 35 id. en id. la habitación de un 
empleado y el comedor de hom
brea 

Por 47 jornales invertido? en obras 
de reparación de arreglar el lava
do de párvulos, el comedor de 
hombres y !a habitación del Di
rector 

TOTAL 

102 10 

102 10 

95 10 

127 85 

427 15 

Madrid 5 de Septiembre de 1887.=El Vicepresidente, Peláez Vera. 

Sesión de 2 de Junio de 1887. 

PRBSIOKNCIA DEL EXCMO. S R . MARQUES 
OE SARDOAL 

Señores qne asistieron: 
Arce.—Cnsuso.—Cemboraín.—Corti

na.—Escribano.—Fernández A rgente.— 
Fernández C>ibello.--Fernández Gómcz.--
F . Pérez de Soto.—García Lomas.—Gó
mez Herrero.—Lengo.—Martín Bcrgan-
za.—Martínez Aedo.—Massa.—Murcia.~ 
Negro.—Peláez.—Pérez Negro.—Presi
lla.—Ranees.—Revuelta. — Rojo.—Sei-
jo.—Sevillano.—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Seguidamente se dio cuenta de una co
municación del Sr. Casuso, solicitando 
licencia ilimitada para atenderal restable
cimiento de su salud; y después de algu
nas observaciones hechas por el Sr. Rau
cos y por la Presidencia, dicho Sr. Casu
so redujo su petición á seis meses do 
licencia, y la Diputación acordó concedér
sela, sin perjuicio de prorrogarla todo lo 
que fuera necesario. 

Acto coutínuo el Sr. Peláez propuso, 
y la Diputación acordó por unanimidad, 
que el Sr. D. Julio Nombela, que forma 
parto como periodista de la Juuta direc
tiva de la Exposición provincial, figure 
eu la misma en lo sucesivo, con el carác
ter de cronista, autorizado por esta Cor
poración para escribir una Memoria acer
ca de la Exposicióu proyectada. 

A continuación se dio cuenta de una 
proposición suscrita por los Srcs. Pérez 
de Soto, Cortina y Presilla, pidiendo á 
la Diputación se sirviera nombrar Notario 
de la misma á D. Teolindo Soto. 

Previas las correspondientes p regun
tas, la Diputacióu acordó, en votación or
dinaria, de conformidad cou lo propuesto. 

Entrando eu la orden del día, se dio 
cuenta del dictamen de la (omisióu espe
cial de construcción de nuevos Hospitales 
y Hospicios, y adición admitida por la 
misma en la sesión anterior, proponiendo 
los siguientes acuerdos: 

1.° Se declara desierto el concurso 
verificado para la adquisición de terrenos 
con destino á Hospicio. 

2.° La Diputacióu provincial acepta 
la autorización concedida á las Diputa
ciones por el Real dscreto do 19 de Abril 
último para la construcción de un mani
comio, con los beneficios que concede el 
articulo 5 . ° del mismo Real decreto, y 
con las condiciones en él establecidas. 

3 . U Para el estudio y preparación del 
expediente relativo á este servicio provin
cial, se nombrará una Comisión compues
ta de dos Diputados provinciales, dos 
Médicos, uno de los cuales pertenecerá al 
Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia provincial, el Ingeniero Jefe de 
la provincia y el Decano de los Arquitec
tos de la misma, y presidida por el Presi
dente de la Diputación. 

4.° Debiendo reunir los terrenos en 
que el Manicomio ha de construirse igua
les condiciones que las exigidas para la 
construcción del Hospicio, y habiéndose 
celebrado ya para este fin dos concursos 
sin resultado, ha llegado el caso previsto 
en el párrafo 5 ° del art. 36 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servicios provinciales y mu
nicipales, y en su consecuencia procede 
solicitar del Gobierno de S. M. la autori
zación á que se refiere el art . 37 del mis
mo Real decreto. 

5.° Si el Gobierno de S. M. aprueba 

el acuerdo de la Dipotación, U contr u 
ción directa para la adquisición de te 
nos habrá de ajustarse á las bases 
dadas para la convocatoria del ú v '* 
concurso. 

6.° La extensión de los terrenos 
bajará de tres millones de pies cuadrad*0 

y el precio máximo á qoo podrá pagar,' 
cada pie será el de 50 céntimos de peseta 
podiendo la Diputación adquirirlos y i\¿ 
tribuirlos en la forma adecuada para ^ 
más provechosa realización de ambos ser 
vicios provinciales, previo informe de ¡u 
Comisiones facultativas al efecto ñora 
bradas. 

7.° Tanto para la adquisición de te
rrenos para el Manicomio, como para 
atender á la construcción de éste, la D¡_ 
putación utiliza los recorsos que le con. 
cede el Real decreto de 19 de Abril antei 
citado. 

8.° La Comisión provincial, de acoer. 
do con las especiales, queda encargada 
durante la suspensión de las sesiones de 
la Diputación, de resolver definitivamente 
cuanto se refiera á los anteriores acuerden. 

9.° En el caso de que la Superioridad 
entendiese qne no era llegado todavía fl 
momento de conceder la autorización qne 
se solicita en este dictamen, quedan pie. 
ñámente facaltadas las dos Comisione* 
especiales que en el mismo se mencionan, 
con la Provincial para convocar un nuevo 
concurso en iguales condiciones qne el 
últimamente celebrado y para adjudicar 
provisionalmente dicho concurso. 

Abierta discusión, el Sr. Pérez Negro 
habló en contra, manifestando que ei no 
recordaba mal, no se había verificado 
más que un concurro para adquisición de 
terrenos cen destino á Hospicio y nin
guno para Manicomio, por lo cual no 
creía llegado el caso de la contratación 
directa: qne le parecía exagerado el pre
cio de 50 céntimos cada pie de terreno, 
toda vez que en las proposiciones presen
tadas había precios mucho más bajof, 
pudiéndose tener la seguridad, dado el 
número exorbitante de pies de terreno 
que se necesitaba, de que los ofrecería» 
á 25 céntimos el pie: que á 50 céntimo! 
vendría á costar la fanega 4.500 daros, 
muy caro, tratándose de los alrededor*! 
de Madrid; y que en vista de lo dicho, ro
gaba á la Coraisióu modificase su dicta
men en el sentido de abrir un nuevo con» 
cario* 

El Sr. Pérez de Soto contestó qne oo 
entendía que tuviesen bastante importan
cia las palabras del Sr. Pérez Negro para 
ocuparse en rebatirlas; que cuando f° e r * 
combatido el dictamen, bajo cualqo*' 
puuto de vista, él procuraría contesta*! 
que no era posible tener como caro 
precio de 50 céntimos, tratándose d e » ^ 
quirir terrenos en las mejores C O D < 1 , c l 0 ^ i > 

imaginables, y que no podía hacer 
defensa de lo que realmente no b* 
sido atacado. 

El Sr. Fernández Gómez habló el£j£ 
tra, diciendo que no combatía ta p r « ^ 
parte del dictamen, porque f í e D 

dario de que la Diputación no ernp ^ 
por ahora esta clase de innovación 
ría como un compás de espera P r ° v e

c o r f e ; 
el que fuese declarado desierto el con 
que no estaba conforme con qne ^ 
ra al Gobierno autorización P ^ ^ a r t f ' 
tratación directa, porque era P ^ 
de cumplir las leyes sin n i n g a D * e c e a i d a < l 
ción y no veía demostrada la D

r ¡ z a C t f D ' 
de acudir al extremo de la ao o ^ ^ 
que en el Real decreto referente 
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mios se hace una promesa de las que 

n o ° f » l i n P r e s o n c n m P l i d n 8 ' P o r l a s 

ü C h » 8 dificultades que ofrecen en la 
réctica: que no veía la necesidad de la 

ooeva Comisión propuesta en la clausula 
3 • qne no eran las misnuis, como se ase-

ora en '» base 4 . a , las condiciones que 
¿ ebe reunir un terreno para Hospicio y 
g„ terreno para Manicomio, puesto que 
jntentrae ei primero e s conveniente que se 
eiicueutre cerca de la población, convie
ne que c l p c £ a u d o e s U * situado mucho 
más 'ejo?, circunstancia que por sí sola 
basta determinar notable diferencia en el 
precio de uno ú otro terreno: que creía 
más conveniente, más legal y más deco
roso ¡jara la Corporación, abrir un nuevo 
concurso variando las condiciones, antes 
que recurrir al art . 37 del Real decreto 
sobre contratación de servicios públicos: 
que 1» clausula 5." podía dar lugar á que 
pasado algún tiempo puedan comprarse 
terrenos que antes hayan sido desecha
dos, diciendo que se adquiríau por auto
ritario^» do' Gobierno: que no le parecía 
conveniente que en la cláusula 6 . a se fija
re c! mínimum y nó el máximum para la 
cantidad de terreno que ha de ser adqui
rida, y que la Comisión hubiera de
bido, á su juicio, traer los planos del edi
ficio cuya construcción, se proyecta, para 
conocer ron exactitud la extensión de te
rreno necesaria para la obra: que el siste
ma de contratar estos terrenos por pies y 
no por fanegas le parecía peligroso para 
los intereses provinciales; pues un peque
ño error, de buena fe cometido en el pre
cio del pie, tratándose de tan grandes ex
tensiones, podría ocasionar á la provincia 
perjuicios de consideración; y que la Comi
sión provincial no necesitaba la autoriza* 
ción n que se refiere la clausula 8.*, pues 
dicha Comisión, tiene según la ley, atri
buciones bien definidas. 

Kn este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. García Lomas. 

Kl Sr. Pérez de Soto habló en pro, di
ciendo que el Sr. Fernández Gómez par
tía en sus razonamientos de un error cual 
era el de suponer la Comisión se lanza á 
pedir la autorización para contratar direc
tamente, siendo así que no habia hecho 

más que aceptar el pensamiento admitido 
por casi todos los Diputados en una con
ferencia privada, en la cual se convino 
también en la necesidad de que la Dipu
tación se atenga al Real decreto de 19 de 
Abril último: en cuanto al Manicomio, en 
razón á que éste era cl único medio de li
brar á la provincia del pago de estancias 
de dementes, cuya cifra aumenta de año 
en año hasta haber llegado á ser de 
3 0 . 0 0 0 du.oe: que el aumento de dos Di
putados en la Coraisiónespecial respondía 
al mayor trabajo que supone el entender 
en la construccióu de un Manicomio y á la 
uecesidad de que así las cargas como la 
gloria, si la hubiere, recaiga sobre todos: 
que la Comisión facultativa aseguraba 
que los terrenos para Hospicio y para Ma
nicomio habían de tener ¡guales condicio
nes higiénicas, nosiendoposible separar
se de la opinión facultativa en este extre
mo, puramente técnico: que si el concurso 
intentado en tiempo del Sr. Moreno Ueni-
tez y el que ahora so declara desierto hu
bieren sido exactamente iguales, no seria 
precisa la autorización que se propoue: 
que el máximum de los terrenos que se 
adquiera lo ha de determinar la necesi
dad, no siendo posible fijarlo de antema
no: que erade urgente conveniencia cons
truir cuanto antes el Hospicio, toda vez 
que el actual está tasado aproximadamen
te en 20 .000 .000 de reales y no produce á 
la provincia larenta correspondiente: que 
el decreto de 19 de Abril no envolvía una 
simple promesa sino un compromiso for
mal del Gobierno de hacerse cargo del 
sostenimiento de les demeutes; y que la 
Comisión provincial no resultaría rebaja
da en lo más mínimo con ponerse de 
acuerdo con la Comisión especial. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Peláez. 

Los Sres. Fernáudez Gómez y Pérez 
de Soto rectificaron. 

Kl Sr. Rancé3 habló en pro, haciendo 
una minuciosa historia de lo ocurrido en 
el seno de la Comisión. Dijo que la opi-
nióu de los Diputados que la forman no 
había podido ponerse en frente de la opi
nión facultativa, según la cual no sondes-
echados los terrenos por insalubres ó 

impropios para la edificación, sino por 
que se han presentado en forma irregu
lar y en parcelns que no encajan deutro 
de las condiciones que quiere la Diputa
ción provincial: que después de los dos 
concursos intentados, en los cuales ha to
mado parte uu gran número de propie
tarios, podría llegar el caso, en un nuevo 
concurso, de qne un solo propietario 
obligase á la Diputación á admitir un 
precio poco conveniente; y que la Comi
sión creía llegado el caso de la contrata
ción directa, y así lo proponía, pero sin 
hacer de este asunto cuestión de amor 
propio y estando satisfecha cualquiera 
que sea el acuerdo de los Sres. Diputa
dos. 

Los Sres Pérez Negro, Pérez de Soto 
y Ranees rectificaron. 

El Sr. Marqués de Sardoal hizo uso 
de la palabra, manifestando que lo hacia 
como Presidente de la Comisión especial. 
Dijo que á la Comisión no le preocupaba 
el voto que recayera; pero que no podía 
permitir que viniera alguien siu enterar
se del asunto, como los Sres. Pérez Ne
gro y Fernández Gómez, á oficiar do 
pontifical y á querer imponerse á los 
Sres. Diputados: que en dos diversas 
ocasiones se había intentado sin fruto la 
celebración de concursos, caso para el 
cual el decreto sobre contratación de ser
vicios públicos establece la contratación 
directa: que aun siendo esto así, la pro
puesta de la Comisión no era intentar 
desde luego ese medio, si no preguntar 
al Gobierno si podía intentarse, lo cual 
indicaba que la Comisión no podía proce
der con más cauteia: que las apreciacio
nes del Sr. Pérez Negro no pasaban de ser 
una opinión personal: que dicho señor po
día haberse reservado, pues su procedi
miento no podía ser más cómodo, por 
consistir en asociarse á la gloria de todos 
si cl proyecto salía bien y recordar sen
tenciosamente sus profética? palabras si 
el éxito no era satisfactorio: que un ter
cer concurso tendría racionalmente el 
mismo resultado que los anteriores: que 
la Diputación no estaba obligada por la 
ley á sostener los dementes, pero sí en la 
práctica, siendo el único medio de eludir 

esta carga acogerse á los beneficios del 
del decreto de 19 de Abril: que ni la Co
misión ni él personalmente se sentirían 
molestados, cualquiera que fuese al acuer
do de la Diputación, pues no se han 
comprometido más que á estudiar el 
asunto, y lo han estudiado hasta cl nuuto 
de poner una solución que en conciencia 
creen conveniente. 

LosSres . Pérez Negro y Marqués de 
Sardoal rectificaron. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, y previa la correspondiente 
pregunta, fué aprobado el dictamen en 
votación ordinaria, haciendo constar sus 
votos en contra ¡os Sres. Pérez Negro, 
Rojo Alies y Fernández Gómez. 

Seguidamente el Sr. Ranees pidió que 
el dictamen acerca de la luz eléctrica del 
Asilo do las Mercedes quedase un día 
más sobre la mesa, pues ésta habia sido 
su intención al pedirlo en la sesión ante
rior, y asi se acordó. 

Terminada la ordeu del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalando clSr. Presiden
te como orden del día para la próxima el 
expediente sobre la mesa. 

Sesión de 3 de Junio de 1887. 

Abierta la Pesión á las tres y media 
de la tarde, bajo la presidencia del Señor 
D. Valentín García Lomas, fué leída el 
acta de la anterior; y habiendo pedido 
tres Diputados que la votación fuese no
minal, se verificó ésta, diciendo si todos 
los señores presentes, los cuales fueron 
los que á continuación se expresan: 

Arce. —-Cemboraín. —Escribano. — 
Fernández Argente.—Gómez Herrero.— 
Martín Berganza.—Monedero.—Peláez.-
Rancés. —Revuelta. —Rojo. —Seijo. — 
Guillen (Secretario).-GarcíaLomas (Pre
sidente). 

Habiendo temado parto en la votacióu 
catorce Sres. Diputados, número insufi
ciente para deliberar, se levantó la sesión, 
peñalandoelSr. Presidente como ordeu del 
día para la próxima la misma señalada 
para la de hoy y los dictámenes quo erai-

1 tan las Comisiones. 
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Clemente Navarro 
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PROCEDENCIA 

Estado. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
Clero. 
í d e m . 
ídem. 

Patrimonio. 
ídem. 
ídem. 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 

Propios. 
ídem. 

Beneficencia. 
Clero. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem.. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

370 
7.200 24 
5.224 20 

277 
294 
355 
20 
17 

8.537 40 
4.823 70 

531 50 
7 50 
3 75 

22 62 
47 62 
37 75 

203 40 
160 10 
150 60 
10 
11 25 
19 
46 62 
21 25 
28 87 
12 75 
27 50 
15 05 



Miércoles \A de Septiembre le 

PMVIBBNCU8 

Juzgados de primera instancia. 

CHINCHÓN 

D. Tomás García Martín, Jaez de ins
trucción de esta vi!!a y sa partido. 

Porel presente Be cita, llama y emplaza 
á Leoucio Crespo y Nieto, de ofieiopeluT 
quero, cuyo actual paradero' se ignora, 
para que en el té*rmiuo de diez días, con
tados desde la publicación del presente 
en la Gaceta y BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca aute este Juzgado 
á prestar declaración en Causa que su 
iustruye contra MarianoFeuollecay Rué, 
por lesionas 'iue produjeron la muerte á 
Francisco Lamoca, alias Quico. 

Dado en Chinchón á 3 de Septiembre 
de 1887.=Tomás García Mart ín .=Por 
maulado de 8. S., Luis Ballester. 

NAVALCARNERO 

I), Diego López Moya, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Navalcar-
nero y su partido. 

H;»go saber que para pago de costas 
<le la causa seguida en este Juzgado por 
exacciones ilegales contra D. Joan Polo y 
Arias y D. Ruperto Martiu Domínguez, 
vecinos de Chapinería, se venden en pú-
bli a subástalos siguientes bienes que les 
fueron embargados, situados en el tér
mino municipal del mismo pueblo. 

De la propiedad de D. Juan Polo Arias. 

Herrén situado eu el sitio nombrado 
de Zagáu, jurisdicción de Chapinería; de 
Caber fanega y media, poco más ó menos: 
y lii.da por ¿aliente con herrón de Don 
Juan de la Sombana; M. herederos de 
Ignacio Moya; P . y N. camino de las 
Viñas; la cual está cercada de pared sen. 
cilla, y calculau que puede valer 125 pe
setas. 

Una casa, calle Real, núm. 14: linda 
S. calle Real; M. calle de la Cruz; P . 
Narciso Fernández; N. Feliciana López; 
3.000 pesetas. 

Una casa calle Real, núm. 30: lin
da 8. calle R a ; M. Cristina Velasco; 
P . Pedro Robles; N. callo del Ángel; 
en 1.500 pesetas. 

Uo solar y pajar en las Rodetas: liúda 
S. cercado Llorón; M. el mismo; P . Pe
dro Robles; K. calle de las Rodetas; en 
150 pesetas. 

Un olivar en el Calvario Viejo, de una 
fanega: linda S. carretera de Madrid; 
M. Agustín Feruáudez; P . camino de 
Colmenar del Arroyo; N. Marciso Rico; 
en 800 pesetas. 

Una tierra en los Ollones, de cuatro 
fanegas y media: linda S. camino del 
Santo; M. Esteban Hernández; P. Arro
yo de los Ü.Iones; N. Bruno Moya; en 
150 pesetas. 

Una tierrade Vaiquigoso, de fanega y 
media: linaa S. Mariauo Dorado; M. 
herederos de Alfonso Rodrigo; P. y N. 
María Dorado; eu 50 pesetas. 

Un herrén en Barrigón, de nueve 
celemines: linda S. N'auuel Fernández; 
M. herrén de la Capellanía; P . y N. Va
lentín Panadero; en 30 pesetas. 

Un herrén en el Terrero, de dos fane
gas: linda S. Pablo Barrioa; M. carretera 

de Madrid; P. Gregorio Panadero; N . 
Juan de la Sombana; eu 190 pesetas. 

Un herrén titulado de Guindilio, de 
una fanega: linda S. Ángel Fernández; 
M. Casimiro Rodrigo; P. Guillermo Mo
ya; N. Luciano Hernández; en 150 pe
setas. 

Tres herreues en el Cuchillarejo, de 
dos fauegag: lindan S . herederos de 
Bruno Heruáudcz; M. Luisa Rodrigo; 
P . y N. Andrea Hcrnáudez; en 75 pe
setas. 

Mitad del cercado de ios Conejos» de 
nueve celemines: linda S. Hilario Ibá-
ñez; M. Mariuuo del Pozo Airón; P. y 
N. Narciso Feruáudez; en 30 pesetas. 

Un herrén titulado del Sepulcro, de 
seis celemines: liúda S. Juan de la Som
bana; M. herederos de Ignacio Moya; 
P. y N. camino de las Viñas. 

Medio herrén al Pe rejón, de una fa
nega y seis celemines: linda S. Mariauo 
Dorado; M. Bruno Hernández; P. Al
fonso Rodrigo; N. el mismo; en 225 pe
setas. 

Un hoorto eu la Cañadilla, de tres 
celemines: l indaS. Juan de la Sombana; 
M. Cañadillas; P . Hiiario Panadero; 
N . Cañadilla; eu 40 pesetas. 

De la propiedad de D. Ruperto Martín. 

Dos terceras partes de una casa, pia-
za de Oliente, núm. 18, de seis varas de 
longitud y seis de latitud: linda S. Lu-
ciauo Hernáudez; M. plaza de Oriente; 
P. calle de las Infantas y N. dicha 
calle; eu 500 pt-setas. 

Medio pajar, calle do las Infantas 
número 4, de seis varas de longitud: 
linda S. Narciso.Domínguez; M. calle 
de las Infantas; P., herederos de Josefa 
Martín; N. Narciso Domínguez; eu 125 
pesetas. 

Un cercado en la carretera de Madrid, 
de dos fanegas: liúda S. Agustín Fer
nández; M. Pelayo ¡Jasco; P. camino 
de Robledo de Chávela; N. carretera de 
Madrid; en 750 pesetas. 

Un cercado en el Cuchillarejo, de uua 
fanega: linda S. Evaristo Rivngorda; 
M. el mismo; P. Bruno Hernández; 
N. camino del Perejóu; eu 175 pesetas. 

Uu herréu eu la Tenería, de una fa
nega y seis celemines: linda S. camino 
de Villamantilla; M. Lorcuzo Blasco; 
P. Juana Rico y N. Melitón Blasco; en 
1$5 pesetas. 

Uu herrén al Saucejo, de uua fanega 
y seis celemines: linda S. Prado del 
misino; M. Felidaua Rodrigo; P . juris
dicción de Nava* del Rey; N. Cipriano 
Parras; tasada eu 30 pesetas. 

Medio prado eu el Sancejo, de uua fa
nega y seis celemines: linda S. herede
ros de Pablo Hernáudez; M. Felipe 
Martin; P. tierra del mismo y N. Matías 
Parras; en 300 pesetas. 

Uua tierra en las Bañas, de una fane
ga: linda S. Felipe Martin; M. herederos 
de Pablo Fernández; P. prado del de
clarante y N. Felipe Martin. 

Para su remate, en el que no se ad
mitirán posturas que uo cubran las dos 
terceras partes de la tasación de los bie
nes, se ha señalado el día 21 del corrien
te, á las diez de la mañana, en tása la 
audiencia de este Juzgado . 

Dado eu Navalcarnero á 1." de Sep
tiembre de 1887.=»Diego López M o y a . = 
Por mandado de S. S , José de la Mo
rena. 

AMOS 
Compañía del ferrocarril de Salamanca a la frontera de p 0 P t 

Balance al SI de Dkiembre de 1885, 

ACTIVO 
Establecimiento: 

Adquisición del camino 25.879.122 24 
Gastos generales 209.875*28 

" g a l . 

Caja 
Banco de Aliauza 
Almacén general (acopios) 
Obiigaciones por emitir (132.000) 
Subvencióu por cobrar 
Deudores 

2 ^ 088.997^ 

1-^3.953-33 

6f3.000.0flo 
4.8S2,is-. : ¿ 

2 500 

93.032.30M, 

Capital: 
Acciones 
Obligaciones por emitir. 
Subvenciones del Estado. 

PASIVO 

20.000.000 
66.000.000 
11.886.608 

Acreedores cu nóminas y cuentas de ios servicios. 
Sindicato Portneuse 

97.886.608 
25.7i<j-3(; 

119.923-80 

98.032.30Wi 

S. E . ú O. =Madr id 31 de Diciembre de 1885.=V.° B . ° = El Administrador De-
legado, Antonio Gal lardo.=El Jefe de la fontubilidal general , C. Aran la. 22.—P. 

Balance al Sí de Diciembre de 1886. 

ACTIVO Peseta». Cintimm. 
Establecimiento: 

Adquisición del camino 28.256.443 84 
Gastos genoralos: 

Administración Central 271.970 04 
Inspección de Salamanca 196.720 73 
Gastos diversos 106.184 21 
l\sgo de intereses 157.638 64 

732.513 «32 
4 deducir: 

(Productos varios) 10.741 78 
v 721.771 84 
Obras de conclusión (Acabamientos) 31.375 10 
Déficit de la Explotación 68.152 31 

29.077.743 09 
Caja central 838 82 
Caja de Salamanca 39.959 
Banco Alianza 105.243 42 
González Hernández, banquero Salamanca 3.912 79 

Acopios: 
Almacén general, construcción 72.963 26 
Impresos 22.687 84 
Combustibles 41.444 12 
Almacéu de Explotación 60.078 98 " ^ 

197.174 2» 
Obligaciones por emitir 66.000.000 
Subvención por cobrar Gobierno Po. tugues 270.729 
Subvención por cobrar Gobierno Español 2.505.164 I 
Deudores varios W. * 

98.263.548 S* 

PASIVO ~ 
Capital: 

Acciones 20.000.000 
Obligaciones por emitir 66.000.000 
Subvención del Gobierno Español 11.886.6 

97.886.603 
Fondos intereses garantizados 270. '29 
Fondos de socorros -l) 19 
Acreedores en nómiuas y cueutas de los servicios ^*!" ) - JO 
Acreedoras varios 27.-? 

¿¡¡.263.548 Sí 

S. E . ú O.—Madrid 31 Diciembre de 1886.=V.° B.°=K1 Administrador Deleg^* 
Antonio Gallardo.— El Jefe de la Contabilidad general, C. Aranda. 

Madrid: 1SS7.—-Escuela Upográfica del Iloaplclo. 

http://98.032.30Wi

